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INFOGRAFÍA CASO EMPLEADOS DE LA FÁBRICA DE SANTO ANTÔNIO 

DE JESUS Y SUS FAMILIARES VS. BRASIL  
 

 
 

San José, Costa Rica, 25 de junio de 2021.- La Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

junto al Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro han publicado la 

Infografía del Caso Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de Jesus y sus familiares 

Vs. Brasil. Accede a la Infografía aquí.  

 

El caso se relaciona con la explosión de una fábrica de fuegos artificiales en Santo Antônio de 

Jesus, ocurrida el 11 de diciembre de 1998, en la que murieron 64 personas y seis sobrevivieron, 

entre ellos 22 niños y niñas. La Corte determinó que el Estado violó diversos derechos, y que el 

Estado no había garantizado el acceso a la justicia, la determinación de la verdad de los hechos, 

la investigación y sanción de los responsables ni la reparación de las consecuencias de las 

violaciones a los derechos humanos ocurridas. 

 

Las Infografías publicadas por la Corte Interamericana permiten explicar de manera didáctica y 

accesible para todo público el alcance jurisprudencial del trabajo del Tribunal en la protección 

de los derechos humanos en América Latina y el Caribe.  
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http://www.corteidh.or.cr/docs/comunicados/cp_37_2021.pdf
https://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/infografia_sentencia-v2_25jun.pdf


 

 

 

 

 

 

 

*** 

 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo dirigido a Pablo Saavedra Alessandri, Secretario a 

corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Matías Ponce a 

prensa@corteidh.or.cr. 

 

Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir información  

de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. También puede seguir las 

actividades de la Corte en Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español y IACourtHR 

para la cuenta en inglés), Instagram, Flickr, Vimeo, YouTube, Linkedin y Soundcloud 
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